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J. Misiones de la Conferencia sobre la 
Seguridad y la Cooperación en Europa 
en Kosovo, Sandjak y Voivodina, 
República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro)

Actuaciones iniciales

Decisión de 9 de agosto de 1993 (3262a. sesión): 
resolución 855 (1993)
Por una carta de fecha 20 de julio de 1993 dirigida al Pre-

sidente del Consejo de Seguridad, el representante de Suecia 
transmitió una carta de la misma fecha dirigida por la Presi-
denta en ejercicio del Consejo de Ministros de la Conferencia 
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE) en la 
que, de conformidad con el Artículo 54 de la Carta, infor-
maba al Consejo de que, a fines de junio de 1993, el Gobierno 
de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montene-
gro) había retirado su aceptación de las misiones de la CSCE 
en Kosovo, Sandjak y Voivodina y había dejado de cooperar 
con ellas644. La Presidenta en ejercicio, señaló además, que 
los Estados participantes en la CSCE eran de la opinión pon-
derada de que no permitir que siguieran funcionando las 
misiones agravaba las amenazas a la paz y la seguridad exis-
tentes en la región. 

En una carta de fecha 23 de julio de 1994 dirigida al Presi-
dente del Consejo, el representante de Suecia transmitió una 
copia de una carta de la misma fecha dirigida al Ministro 
de Relaciones Exteriores de Yugoslavia por la Presidenta en 
ejercicio, así como una declaración sobre la cuestión emitida 
por la Presidenta en ejercicio645. En su carta, la Presidenta en 
ejercicio instó a las autoridades de la República Federativa 
de Yugoslavia a que dejaran sin efecto su decisión de no 
permitir que las misiones continuasen con sus actividades 
y demostraran su voluntad de cumplir con las normas y los 
principios que la República Federativa de Yugoslavia había 
aceptado como Estado participante de la CSCE. 

En su 3262a. sesión, celebrada el 9 de agosto de 1993, el 
Consejo incluyó en el orden el día el tema titulado “Misio-
nes de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación 
en Europa en Kosovo, Sandjak y Voivodina, República Fe-
derativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro)”, así como las 
dos cartas mencionadas. Después de la aprobación del orden 
del día, el Consejo invitó al Embajador Dragomir Djokić, a 
petición del interesado, a tomar asiento a la mesa del Con-
sejo para escuchar las deliberaciones sobre el tema. A conti-
nuación, la Presidenta (Estados Unidos) señaló a la atención 
de los miembros del Consejo un proyecto de resolución que 
se había preparado en el transcurso de consultas previas del 
Consejo646, así como dos cartas de fecha 28 de julio y 3 de 
agosto de 1993, respectivamente, dirigidas al Secretario Ge-
neral por el representante de Yugoslavia647. En las cartas se 
transmitían otras cartas de fecha 28 y 29 de julio de 1993, 
respectivamente, dirigidas a la Presidenta del Consejo de Se-

644 S/26121.
645 S/26148.
646 S/26263.
647 S/26210 y S/26234, respectivamente.

guridad y a la Presidenta del Consejo de la CSCE por el Mi-
nistro de Relaciones Exteriores de Yugoslavia, en las que el 
Ministro expresaba sus objeciones al hecho de que, desde el 
8 de julio de 1992, se hubiera suspendido la participación de 
la República Federativa de Yugoslavia en las actividades de la 
CSCE e indicaba que su Gobierno estaba dispuesto a seguir 
colaborando con la CSCE y que permitiría sus misiones si 
Serbia y Montenegro se reintegraba en la CSCE.

En su intervención antes de la votación, el representante 
de China sostuvo que el tema de Kosovo era un asunto in-
terno de la República Federativa de Yugoslavia y que la so-
beranía, la independencia política y la integridad territorial 
de la República Federativa de Yugoslavia debían respetarse 
de conformidad con los principios básicos de la Carta de las 
Naciones Unidas y del derecho internacional. Sobre la base 
de esas consideraciones, su delegación consideraba que el 
Consejo debía ejercer la máxima prudencia y actuar estric-
tamente de conformidad con los propósitos y principios de 
la Carta, en particular con el principio de la no injerencia 
en los asuntos internos de los Estados soberanos. El orador 
también sostuvo que la diplomacia preventiva como ele-
mento para el arreglo pacífico de controversias consagrado 
en el Capítulo VI de la Carta, debía utilizarse por solicitud 
explícita o con el consentimiento previo de los Estados y las 
partes interesadas, y nunca debía imponerse en contra de su 
voluntad. La práctica establecida con el paso de los años ha-
bía demostrado que el consentimiento y la colaboración de 
las partes interesadas eran factores esenciales para el éxito 
de los esfuerzos de las Naciones Unidas y las organizacio-
nes regionales. Por consiguiente, la controversia debía resol-
verse mediante la continuación del diálogo y las consultas, 
sin injerencia ni presiones del exterior. El orador añadió que, 
cuando surgían diferencias entre una organización regional 
y un Estado soberano, era importante considerar si el Con-
sejo de Seguridad debía intervenir y, de hacerlo, según qué 
principios. Indicó que, con espíritu de consenso, la delega-
ción de China había propuesto enmiendas concretas al pro-
yecto de resolución. Sin embargo, ya que dichas enmiendas 
no habían sido aceptadas, se abstendría en la votación del 
proyecto de resolución648.

A continuación se sometió a votación el proyecto de reso-
lución y fue aprobado por 14 votos contra ninguno y 1 abs-
tención (China) como resolución 855 (1993), cuyo texto es::

El Consejo de Seguridad,
Tomando nota de las cartas de fechas 20 y 23 de julio de 1993 de 

la Presidenta en ejercicio del Consejo de Ministros de la Conferen-
cia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa,

Tomando nota también de las cartas de fechas 28 de julio y 3 
de agosto de 1993 distribuidas por las autoridades de la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro),

Profundamente preocupado por la negativa de las autoridades 
de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) a 
permitir que las misiones de larga duración de la CSCE continúen 
sus actividades,

Teniendo presente que las misiones de larga duración de la CSCE 
son un ejemplo de la diplomacia preventiva emprendida en el 
marco de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa y han contribuido considerablemente a promover la esta-

648 S/PV.3262, págs. 3 a 5.
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bilidad y contrarrestar el riesgo de la violencia en Kosovo, Sandjak 
y Voivodina, República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monte-
negro),

Reafirmando sus resoluciones pertinentes encaminadas a poner 
fin al conflicto en la ex Yugoslavia,

Resuelto a evitar toda ampliación del conflicto en la ex Yugo-
slavia y, en este contexto, dando gran importancia a la labor de las 
misiones de la CSCE y a la capacidad permanente de la comunidad 
internacional para observar la situación en Kosovo, Sandjak y Voi-
vodina, República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro),

Subrayando su adhesión a la integridad territorial e independen-
cia política de todos los Estados de la región,

1. Apoya los esfuerzos de la Conferencia sobre la Seguridad y 
la Cooperación en Europa descritos en las cartas mencionadas más 
arriba de la Presidenta en ejercicio del Consejo de Ministros de la 
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa;

2. Exhorta a las autoridades de la República Federativa de Yu-
goslavia (Serbia y Montenegro) a que reconsideren su negativa a 
permitir la continuación de las actividades de las misiones de la 
CSCE en Kosovo, Sandjak y Voivodina, República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y Montenegro), cooperen con la Conferencia 
tomando las medidas prácticas necesarias para la reanudación de 
las actividades de estas misiones y convengan en el aumento del 
número de observadores que decida la Conferencia;

3. Exhorta también a las autoridades de la República Federa-
tiva de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) a que velen por la seguri-
dad de los observadores y les permitan el acceso libre y sin restric-
ciones que sea necesario para el cumplimiento cabal de su misión;

4. Decide seguir ocupándose de la cuestión.

El representante de Hungría haciendo uso de la palabra 
después de la votación, declaró que las misiones de la CSCE 
habían sido extremadamente valiosas para fomentar la es-
tabilidad y contrarrestar el riesgo de violencia por motivos 
étnicos en Kosovo, Sandjak y Voivodina. La delegación de 
Hungría estaba firmemente convencida de que la transpa-
rencia en la protección de los derechos humanos era un fac-
tor importante de la estabilidad y la seguridad, porque era 
una prueba de fuego para demostrar si un gobierno cumplía 
sus obligaciones en virtud de la Carta de las Naciones Uni-
das y de los demás instrumentos internacionales pertinentes. 
Hungría, al igual que la CSCE en su conjunto, opinaba que la 
expulsión de las misiones de la CSCE era un acto que agra-
vaba más la amenaza a la paz y la seguridad en la región de los 
Balcanes. Consideraba que la exhortación del Consejo al Go-
bierno de Belgrado a que reconsiderara su postura era “una 
medida perfectamente legítima y bien fundamentada”649. 

El representante del Brasil declaró que su delegación había 
votado a favor de la resolución que se acababa de aprobar, 
teniendo presente que el examen de los aspectos sustantivos 
de la controversia era de la competencia del acuerdo regio-
nal representado por la relación entre la CSCE y sus Estados 
miembros. La delegación del Brasil abrigaba la esperanza de 
que la resolución recién aprobada ayudara a crear condicio-
nes para la adopción de medidas de cooperación y, en última 
instancia, para la solución de las diferencias entre la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia y la CSCE650.

El representante de Francia señaló que para su delegación 
era grato que el Consejo brindara su apoyo a la CSCE, de ma-

649 Ibíd., págs. 5 y 6.
650 Ibíd., págs. 6 y 7.

nera que pudieran continuar las actividades de sus misiones. 
Como se había indicado en las cartas de la Presidenta en ejer-
cicio, se trataba de salvaguardar la estabilidad de la región. 
Como se subrayaba en la resolución aprobada, las activida-
des de las misiones no estaban en modo alguno dirigidas a 
atentar contra la soberanía de un Estado, sino que su objetivo 
era garantizar el respeto de los principios fundamentales a 
los que se habían adherido todos los Estados miembros de 
la CSCE, incluida la República Federativa de Yugoslavia. La 
presencia de las misiones contribuía a evitar que el conflicto 
en la ex Yugoslavia se extendiera a Kosovo, Sandjak y Voi-
vodina651.

El representante del Reino Unido recordó a las autorida-
des de Belgrado que seguían obligadas por los compromisos 
que habían asumido en el contexto de la CSCE, así como por 
los compromisos vinculantes derivados de los llamados me-
canismos de Moscú. Las misiones eran una fuente de infor-
mación objetiva y promovían la seguridad y el diálogo entre 
las comunidades, y evitarían la propagación del conflicto a 
otras partes de la ex Yugoslavia652.

La Presidenta, haciendo uso de la palabra en calidad de 
representante de los Estados Unidos, declaró que los Esta-
dos Unidos apoyaban firmemente las actividades de las mi-
siones de la CSCE puesto que eran vitales para los esfuerzos 
de la comunidad internacional por impedir la propagación 
del conflicto en la ex Yugoslavia. Al vigilar la situación de 
los derechos humanos en Kosovo, Sandjak y Voivodina, esas 
misiones habían anunciado claramente a las autoridades 
de Belgrado que la comunidad internacional no toleraría la 
opresión serbia sobre las poblaciones locales no serbias. La 
oradora advirtió que los Estados Unidos estaban dispuestos 
a responder a Serbia en caso de que tuviera lugar un conflicto 
en Kosovo causado por los actos de los serbios. También su-
brayó que los abusos de los derechos humanos no harían más 
que demorar el retorno de Serbia y Montenegro a la comuni-
dad de las naciones653.

En el transcurso del debate, otros oradores compartieron 
la opinión de que las misiones de la CSCE eran esenciales 
para el mantenimiento de la paz y la estabilidad en la región 
y su partida aumentaría la amenaza a la paz y la estabilidad654.

K. La situación en Croacia

Actuaciones iniciales

Decisión de 14 de septiembre de 1993 
(3275a. sesión): declaración del Presidente
En su 3275a. sesión, celebrada el 14 de septiembre de 1993, 

el Consejo de Seguridad inició su examen del tema titulado 
“La situación en Croacia”. Después de la aprobación del or-
den del día, el Consejo invitó al representante de Croacia, a 
solicitud del interesado, a participar en el debate sin derecho 
de voto. A continuación, el Presidente (Venezuela) anunció 

651 Ibíd., pág. 8.
652 Ibíd., págs. 14 y 15.
653 Ibíd., págs. 17 y 18.
654 Ibíd., págs. 7 a 9 (Pakistán); págs. 10 y 11 (Japón); y págs. 12 y 13 

(España).




